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EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA :

SE MODIFICA LA DENOMINACION DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL
ARTICULO 62 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE
JALISCO, POR EL DE "LEY DE INCOMPATIBILIDADES PARA LOS
SERVIDORES PUBLICOS REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 112 DE
LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO" .

ARTI0,1J,LO}<., UNL?EYi=' ' Se modifica la denominación de la Ley
Reglamentaria del Artículo 62 de la Constitución Política del Estado dé
Jalisco, por el de "Ley de Incompatibilidades para los Servidores
Públicos Reglamentaria del Artículo 112 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco" .

TRANSITORIO

ÚNICO .- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco",

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALATARA,= JALISCO, 12 DE ABRIL DEL 2000



Al margen un sello que dice. Gobiernodel Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo .Secretaria General
de Go l?iz• -no, Estados Unidos Mexicanos.

Alberto Cárdenas Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los
habitantes dei mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad
ede,ativa, se me ha comunicado el siguiente decreto

divulgue y se le ' el debido curo.
En mérito de anterior, mando se impnrna, publique,

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los! 7.,dt
de Abril de 2009J)9s, iJ	

EL GOBERNADOR CONSTITUCIO

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

LIC, F~F ANDO ANT - UZ
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